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AYUNTAM IENI-O C{iNSTITUCIONAL D EL
M[JN ICIPTO DE JALOSTOTITLÁN, JAI.IS CO

DECLARACIONES

I-. EL MUNICIPIO, DECI-ARA:

t.
c CAPAC|DAD PARA

u DE LOS ESTADOS

D ARTTCULO 1.2 Y3

FACULTADES PARA REPRESENTAR Y OBLIGARSE EN LOS
EN LOS ARTÍCULOS 47,52,61, ET Y 6' DE LA LEY DEL

DEL ESTADO DE JALISCO, Y ARTICULO 1 FRACCIÓN VI. TEY DE
M]SMAS

l'4'- QUE DICHA OBRA SE ASIGNO MEDIANTE LA MggALlDÁD DE r¡tVfTACtóru n cunruoo MENos rRES PERSONAS CONFUNDAMENTO LEGAL EN et nRrículos zz, rnacclóru il DE r-A LEy DE oenns prieLrcAs y sERvrcros REr-AcroNADosCON LAS MlSlvtAS.

l?-dft**^ 
A SU VEZ QUE TIENE SU DOMICILIO EN pAt-ACtO MUNtCtpAL S/N, ZONA CENTRO DE ESTA C|UDAD, C. p.

l'6'- PARA t¡ elEcuctÓtr¡ DE LAS OBRAS, EL coNTrtRTo coRREspoNDTENTE sE ENcoMTENDA A "EL coNTRATrsrA".
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II.-' EL CONTRATISTA' DECLAM:

II.1.. QUE EL ARQ. SALVADOR CASTRO GUZMAN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON PODER GENEML MEDIANTE LA
EscRlruRA PÚBLlcA N" 1,269 (MtL DOS0TENTOS sESENTA y NUEVE) ToMo v (QUtNTo), LtBRo n (sEcuNDo) DE
FECHA 28 (VEINTIOCHO) DE ENERO DEL AÑO 2011 (Dos MIL ONoE), PASADA ANTE LA FE DEL LIcENGIADA SARA
ELISA ORTEGA GARNIOA NOTARIO PÚBLtco N" 11 (oNCE) DE LA MUNtctpALtDAD DE TONALA, JALtsco QUE TTENE
CAPACIDAD luníolcR PARR coNTMTAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE LA oBRA oBJEto DE ESTE coNTRATo y QUE
DISPONE DE LA ORGANIZNCIÓru Y E,LEMENTOS MATERIALES, HUMANoS YTEcNoLÓGIcoS SUFI0IENTES PARA ELLO.

II.2.- QUE CONOCE TODOS L.OS DETALLES CONGERNIENTES A I-A OBRA REQUERIDA coMPRon¡mIÉI'Ioose n u
urcuclÓru DE ESTE coNTMTo, poNtENDo pAR¡ ELLo roDA su EXpERIENcIA y coNoctMtENTo ApLtcANDo LOS
PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PAR¡ LA ReauzRcIÓITI Y cUMPLIMIENTo DE sUS oBLIGAcIONES.

II.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARí¡ oE HACIENDA v cRÉoITo pÚeLIco, cON EL SIGUIENTE
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: GVC11O1316ws, nSí MISMO EL REGISTRo ANTE Iá SE0RETARIA DE
INFRAESTRUCTURA Y oeRAs pÚelLlcA (srop), DENTRo oel pnoRó¡l DE coNTRATrsrAS coN eL NúN4rno +eso
(cuATRo MtL ocHoctENTos ctNcuENTA) y QUE DtcH0 REctsrno rsrÁ vtcENTE.

II. 4.. QUE CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 EL CONTRATISÍA LLEVO A CABO LA VISITA AL LUGAR DONDE SE
REALIZARAN LOS TRABA]OS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA PRIMERA, MANIFESTANDO QUE HA INSPECCIONADO
DEBIDAMENTE EL sfrlo Y Los rRABAJos DE LA OBRA ctrADA, HAB|ENDo CoNS|DERADO ToDos Los FA0ToRES QuE
INTERVIENEN EN SU EJECUCION.

ll. 5.- QUE HA JUZGADo Y TOMADo EN CUENTA, ToDAS LAS CONDTCTONES QUE pUEDAN tNFLU|R EN LOS PREC|OS
UNITARIOS, TALES COMO UBICACIÓN Y CONDICIONES DE AccESo, ÉpocI oru AÑo EN LA CUAL SE REALIZAMN LoS
TRABAJOS DE AcuERDo coN EL pRocRAMA, oBRAS DE pRorrcctó¡r y srñauvteNTo vtAt, coNDtctoNEs DEL
MERCADO DE LOS INSUMOS, MANO DE OBRA, MATERIALES Y MAQUINARIA EN LA FECHA oE IIvIcIRcIÓru DEL PRESENTE
EONTRATO, TODO LO ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE DIcHOS PRE0IoS IN0LUYAN pon RRzÓru DE cosTo
DIRECTO, DEL INDIRECTo, DE LA UTTLTDAD y DE LOS CARGOS ADTCTONALES ESTABLECTDOS y QUE EL pAc0 SERA pOR

UNIDAD DE OBRA TERMINADA A SNTISTRCCIÓN DE LA DIRECCIÓru OE OBRAS PUBLICAS.

11.6.- QUE LA EJECUCIoN DE LAS OBRAS SE AJUSTARA AL |MPORTE ESTABLECTDO EN L4 CLAUSULA SEGUNDA, QUE EN
IrII¡ICÚru CASO SE CONSIDERARA QUE LAS MODIFIcAcIONES AL PRoGRAMA DE arcuclÓN FoRMULADo MOTIVADAS
POR CAUSAS A]ENAS R TR OINTCCIÓN DE OBRA$ PUBLICAS DERIVADAS DE I.A INcoRREcTA E INEFIcIENTE opeR¡cIÓIrI
DE SUS EQUIPOS E INSTALACIONES O CUALQUIER OTRA CAUSA IMPLICARAN CAMBIO ALGUNO DE LOS PRECIOS
UNITARIOS COTIZADOS POR EL MISMO, PARA LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATALOGO CORRESPONDIENTE.

II.7.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE oen¡, ¡s[ coMo TRvIBIÉN SE APEGA AL PRESUPUESTo DE
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO,

11.8.- QUE CUENTA CON EL SIGUIENTE DOMlClLlO FISCAL: CALLE BUGAMBILIAS # I INTERIOR C, COLONTA
CENTINELA, CODIGO POSTAL 45187, DE LA MUNICIPALIDAD DE ZAPOPAN. JALISCO.

EXPUESTO L0 ANTERIoR, LAs eARTES oroRcAN EL coNTRATo DE oBRA púeucR QUE sE coNStcNA EN LAs
SIGUIENTES:
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CLAUSULAS:

PRTMERA.-IS|EIODE,L CONTRATo.-

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A ' EL CONTMTISTA " Y ESTE SE OBLlcA A EJECUTAR L,A OBRA; PARQUE LA ALMEDA
DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LOS PLANOS, PRESUPUESTOS, CALENDARIO DE OBRA,
PRECIOS UNITARIOS Y DEMÁS ESF,ECIFICACIONES TÉcNIcAs OFRECIDAS Y ACEPTADAS PoR EL PRoPIO CoNTRATISTA
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE OBRA, DESAHOGADO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DEL
"MUNICIPIO' LOS CUALES SE DAN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

S EG UNDA.- MOXILDIL QONIRATO_{

EL IMPORTE DE LA OBRA OBJEIO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 2,400,000.00 (DOS MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.) CORRESPONDIENDO: LA CANTIDAD DE $ 2'068,965.s2 (DOS MTLLONES
SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 52l1OO M. N.) AL VALOR DE LA OBRA, Y LA CANTIDAD
DE $ 331,034.48 fiRESCIENT'OS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 48il1OO M. N.) AL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA REALICE TMBAJOS CUYO IMPORTE EXCEDA
DE LA CANTIDAD PREVISTA EN ESTh OLAUSULA, EL MUNICIPIO NO ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER CANTIDAD ALGUNA
AL CONTRATISTA.

TERCERA.JLÁZODEÉIEEIJGISNC

"EL CONTRATISTA " SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Y A
CONCLUIRLA EL DÍA 29 DE DICIEMtsRE DE 2016 DE 0ONFoRMIDAD coN EL ARTICULo 46, 46 BIs Y 48 FRACCIÓN I, DE
I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIoNADoS coN LAS MISMAS EL ATRAso EN LA ENTREGA DEL ANTI0IPo
SERA MOTIVO DE DIFERIMIENIO, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN, NI EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO
Y FORMALIZAR MEDIANTE SOLICITUD EN VíA DE INFORME, LA NUEVA FECHA DE INICIA0IÓN DE LoS TRABAJoS, LO
ANTERIOR EN CONCORDANCIA A LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 45 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELAGIONADOS CON LAS MISMAS 'E[- CONTRATISTA' SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS MAS AMPLIOS. A PRESENTAR LA
SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE INICIO, ANTE EL DEPARTAMENÍO DE OBRAS PUBLICAS EN UN PLAZO IVIÁXIIT¡O OEi
30 DIAS NATURALES A PARTIR DE Iá FECHA EN QUE LE FUE ENTREGADO EL ANTICIPO POR LA TESORER'I MUNICIPAL,
ANEMNDO A DICHA SOLICITUD, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO OTORGADO. LA FALTA U OMISIÓN DE LA
ANTERIOR DISPOSICIÓN SERA MOTTVO PARA CONSIDERAR COMO FE0HA DE INlcIo LA ESTABLEOIDA EN LA oRDEN DE
TRABAJO.

DE IGUAL FORMA CUANDO EL CONTRATISÍA NO OTORGUE LA GAMNTÍA DE LOS ANTICIPOS DENTRO DEL
PREVISTO EN BASE AL ARTíCULO ANTERIORMENTE CITADO, NO PROCEDERÁ EI O TRIMIENTO Y POR LO
DEBERÁ INICIAR LA OE}RA EN LA FECHA PREVIAMENTE ESTABLECIDA EN ESTE INSTRUMENTo.

CUARTA.. PRORROGAS..

PARA QUE TENGA VAL.IDEZ LA PRORROGA DEBE SOLICITARSE POR ESCRITO EI\ UN PLMO MAXIMO DE 5 DíAS

\
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\

DE OCURRIDO EL EVENTO Y POR ESCRITO LA PRORROGA QUT CONSIDERE NECESARIA üPRESANDO LOS MOTIVOS
QUE APOYE su soLlctruD A LA DrREccróru or oeRAs púeLrcAs. ANEMNDO EL pRocRAMA REcALENDARTzA
DEBERA PRESENTARLO PARA SU REGISTRo EN LA M]SMA DEPENDENcIA EL MUNIcIPIo HnRÁ oeI cONocIMIENTo
LA COMISION POR MEDIO DE: SU PRESIDENTE, JUNTO CON LA PRoPUESTA LA CUAL nTsoLvTnÁ EN UN PIAZO No
MAYoR DE 1b QUtNcE oíns HÁerLes 0oNTADOS A pARTtR DEL TURNo DE LA coMtstóN. soeRe u lusrrrrcaclóru y
PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y EN SU CASo COuceoTnÁ EL PLAZo QUE ESTIME coNVENIENTE v se HRRÁII
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.
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QUlNrA.-ÁNIelPOü

"EL CONTRATISTA' RECIBIRA DE "EL MUNrCrprO' LA CANTTDAD DE $ 600,000.00 (sEtsctENToS MtL PESOS 00/100
M.N.) DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA, MISMOS QUE SE IRÁN AMORTIZANDO PROPORCIONALMENTE CON
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SE DESTINAM A LA ADQUISICIÓN DE
MATERIALES Y PAGO DE LA MANO DE OBRA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULo 50 DE LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS.

sD0A.-j!aNZA$

LAS GAMNTíAS DEL I}UMPLIMIENTO DEL CONTRATo DEBERÁN OToRGARsE DENTRo DEL PLAZo oUE TRANSCURRA
ENTRE LA FEcHA DE Aslcn¡aclón y EL tNtcto DE LA oBRA señt¡oos.

A) DE ANTICIPO.- "EL CONTMTISTA" OTORGARA UNA FIANZA AL 0oNTMTO A FAVoR Y SATISFAccIÓru oTI
MUNICIPIO DE JALOSTOT TÁru, IRI-ISCO, POR EL IMPoRTE AL 25o/o DEL MoNTo ESTIPULADo EN LA CLAUSULA
SEGUNDA DE ESTE coNTRATo, LA cuAL cARANTtcE LA coRREcrA llrlvenstóru o orvotuclóru DEL ANTtctpo,
FIANZA QUE ESTNNN VIGENTE HASTA QUE 'EL CONTRATISTA" HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL
REFERIDO ANTIcIPO n sRrIsrRccIÓN DEL MUNIcIPIo.

B) DE CUMPLIÍ\4IENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTMTO, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA
A FAVoR y A sATtsFAcc;lóru orl MuNtctpto DE JAlosrorttulit pOR vAL0R DEL 10% poRctENTo DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO LA F¡ANZA SE TRAMITARR R TRRvÉs DE INSTITUOIÓru RTI¡¡Iz¡ooRa
AUToRIZADA y OearRA CONTENER, CUANDO MENoS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: LA lruSrlrUC¡ót',1
AFIANZADORA SE OEILIGA A PAGAR A EL MUNICIPIO EL 10% POR CIENTO DEL IMPORTE ESTIPULADO EN LA
0LAUSULA SEGUNDA DE ESTE CoNTRATO EN CASO DE QUE LA CONTRATTSTA |NCUMPLA CUALESQUTER
onltcActÓru A su cARGo DERTvADA DE ESTE coNTMTo o BIEN cuALQUtER orRA Dtspostclórrt ¡purcÁalt,
OTEIÉTOOSTiSOMETER A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD.

DICHA FIANZA TSTNNÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FECHA DE SUScRIPc¡Óru o¡I PRESENTE CONTRATO Y HASTA EL
TÉRMINO DE Los rMBAJos A sATtsFAccróru nrl MuNrctpto. uNA vEZ coNcLutDos Los TRABAJos EN TtEMpo y
FORMA Y RECIBIDA POR EL MUNICIPIO MEDIANTE L¡ suscnlpclÓN DEL ACTA DE ENTREGA oe nrcepclÓru.

extslRÁ ruovncóru EN Los ALCANoES DE DtcHA FTANZA QUE stRVtERA eARA GAMNTIzAR Los DEFEcros DE vlclos
oculTOs DE LA oBRA REALIzADA, MrsMA QUE TENDRÁ UNA vtGENcÍA poR 1(uN) Rño ¡ pRRIR oe u suscnrpc¡ów
DEL ACTA ENTREGA RCCCPCIÓHI, PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA oBRA Y cUBRIR LAS ERoGAcIoNEs QUE.EL
MUNlclPlo "TUV|ERA QUE EFECTUAR poR DEFEcros 0 vtctos oculTos o CUALQU|ER tRREcULAR|DAo o nruovl¡lÍe
QUE RESULTE DE LA OBRA MATERIA DE ESTE cONIRATO, DE coNFoRMIDAD cON Lo ESTABLEcIDo EN EL RRTículo
66 DE LA LEy DE oBRAS púeucns ysERvlctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs.

S EPTIMA, PAGO IEIO-NQEPTOS¡

LOS TMBAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE PAGARAN A
BASE DE PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A'EL CONTRATISTA " POR
ToDOS LoS GASToS DIRECTOS E INDTRECTOS QUE ORtclNEN LAS oBRAS, EL F|NANC|AMIENTO, LA UT|LIDAD y EL
COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO DEI- PROPIO CONTRATISTA.

OCTAVA,.

"EL CONTRATISTA" NO POONN SI NO POR CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL MUNICIPIO REALIZAR TRABAJOS
IMPORTE SEA MAYOR AL ESTIPULADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE LO CONTRARIO, DE NO ilISTIR
RuroRtz¡clÓru PoR PARTE DEL MuNtctpro Los TRABAJoS QUE REAL|0E EL coNTRATtsrA QUE EXOEDAN EL il\
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA QUEDARAN EN BENEFICIO DEL MUNICIPIO StN DERECHO DE R
AL CONTRATISTA.

NOVENA.. TRABAJOS EXTRAORDI NARIQS.-

cuANDo A Jutcto DE EL MuNtctpto sEA NECESARTo LLEVAR A cABo rRABAJOS QUE No esrÉru coupnENDtDos EN

t
ü

N
\

I
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PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERAMN EN I-A SIGUIENTE FORMA:

A).- Sl EKISTEN CoNCEPTOS A PRECTOS UNTTARTOS ESTTPULADOS EN EL CoNTMTO QUE SEAN APLTCABLES A LoS
TRABAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PAM INDICAR POR ESCRITO A EL 00NTRATISTA
LOS TMBAJOS A E.JECUTAR Y EL PROGRAMA DE OBRA CORRESPONDIENTE, REALIZANDO DICHOS TRABAJOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B}.- SI NO FUERA POSIBLE DET'ERMINAR LOS NUET/OS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, 'EL CONTMTISTA" A REQUERIMIENTO DE -EL MUNICIPIO' Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTE SEÑALE
SOMEÍERA A SU CONSIDEMCIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPÉCTIVoS ANÁLISIS,
EN EL ENTENDIMIENTO DE QUT, PARA I.A FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBEM DE APLICAR EL MISMO CRITERIO DE
COSTOS DE INSUMOS Y RENDIMIENTOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓITI OT LOS PRECIOS
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTMTO.

DEcrMA.- rnEsENrae!óru oe rsrrunclorurs,

'EL CONTRATISTA' RECIBIRÁ COMO PAGO TOTAL POR LA EJEcucIÓI\ SATISFACToRIA DE LoS TRABAjoS, EL IMPoRTE
QUE RESULTE DE APLICAR LOS PREC¡OS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE oBRA REALIZADA CADA Ts (QuIrucD oÍns
HASTA EL 29 DE DtctEMBRE DE 2016 sE HnnÁru ms EslMActoNES DE oBRA EJEcuTADA, coN tNTERVALos N0
MAYORES DE IJN MEfi; LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLE0IDoS
PARA SU TRAMITE, ABONANDO A' EL CONÍRATISTA " EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS
A LAS CANTIDADES DE OBRAS CONTRATADA,

U RCVISIÓru Y AUTORIZACIÓru OE LA DOCUMENT¡cIÓIiI DE ANTIcIPoS, ESTIMAoIoNES Y AJUSTEs DE coSToS SE
ENTREGARAN EN LA DIRECCIÓru OC OEN¡S PÚBLICAS Y LoS PAGoS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DE LA
TESORTRíN MUNICIPAL; DOMICILIO: PAI-ACIO MUNICIPAL s/N . CALLE coruznmz HERMOSILL0 # 64.

DECI MA PRI MERA.- ESGAI.ATORIAS.:

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRAIO DE OBRA OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE
CUALQUIER NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE EXISTA DOLO, CULPA,
NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE: CUALQUIERA DE LAS PARTES, Y QUE DETERMINEN UN AUMENTo o ReoucclÓru DE LoS
cosros DE Los TRABAJoS AUN N0 EJEcurADos, DTcHOS cosros pooRÁu sER REVtsADos coNFoRME Lo
DETERMINAI\ LAS PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO.

PARA LOS SUPUESTO$ OCI PÁRRRTO ANTERIOR I-R RrvIsIÓru DE LoS cosTos sr H¡nÁ CoNFORME AL ARTICULo 56
DE LA LEY DE OBF¡AS PÚELICAS Y SERVICIOS REI-A0IoNADOS coN LAS MISMAS, s¡cÚIrI EL CASO, sALVo LO PREVISTo
EN LOS pÁRReros SIGUIENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS IruSUIVIOS, SER¡IiI
cALcuLADcls coN BASE R el í¡¡orcE QUE DETERMTNE EL BANco oe vlÉxlco v que srnÁru NoIFtcADos poR LA
olREcclÓr"l DE oBRAS PUBLtcAs EN Los ESTMDoS DE LAs oFtctNAS or u olnecclóru or corusrRucclótrl Los
PREctOs DE coNTRATo prnvnrueceRÁN FUos, HAsrA LA rrRvllruRclóru DE Los rRABAJos. EL AJUSTE sE ApLtcARA A
LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE EL EJERCICII] DEL CONTRATO.

PARA SU RPI-ICRCIÓru SERÁ COruTORME AL PRoGMMA DE EJEcUcIÓru pRcreoo EN EL coNTMfO o EN SU cASo DE
EXISTIR ATMSO NO IMPUTABL.E AL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

EN Los PRocEDtMtENTos ANTERToRES, LA REVrstóru sraÁ pRoMovtDA poR LA olRrcctóru DE oBRAS púelrcns
SOLICITUD ESCRITA DEL CONTMTISTA, LA QUE DEBERÁ IR ncovpeÑRDA DE LA DOCUMENTAC¡éN coIv|pRoeR
NECESARIA.

EL PRoOEDIMIENTo DE AJUsirE A QUE sE REFTERE EsrA CLAUSUI_¡ útrltc¡rr¡erut pooR¡ soLtctrARSE poR
CONTRATISTA DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES PoSTERIoRES A LA PUBLIcAcIÓru oe Ios íITI

RELATIVOS DEL MES EN OUE TERMINA OFICIALIUENTE EL CONTRATO SI LA SOLICITUD DE AJUSTES DE PRECIOS NO
PRESENTA EN EL PLAZO INDICADO, O BIEN SI No CONSTA EL REGISTRo DE INGRESo PoR LA olnecclÓIrI oe
PUBLlcAs, 0 BIEN No sE AcoMpAñn u ror¡uoAD DE LA DocuMENTAcrór! covpnosAToRtA DEscRtrAS EN
INCISOS SIGUIENTES, EL MUNICIPIO NO ESTA OBLIGADO A EROGAR CANTIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DE AJUSTES DE
PRECIOS (ESCALATORIA).

ñ
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DECIMASEGUNDA.-@.
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR SOLICITUD DE ESCALATORIA DIRIGIDA AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO MISMA QUE DEBERA SER ACOMPAÑADA DE LA DocUMENTAcIÓN COMPRoBAToRIA SIGUIENTE:

A) COPIA DEL RELATIVO DE LOS ÍruOICCS
OBRAS PUBt-ICAS.

DE LOS MESES DE QUE SE TMTE PUBLICADO POR LA DIRECCIÓN DE

B) EN SU CASO,_ COPIA DE RECALENDARTZACToNES y/O PRORROGAS AUTORTZADAS pOR U OrReCClóru Oe
col.isrnucclótrt.

G) EXPLOSION PARCIAL DE INSUMOS.
D) F0RMATO PROPOROl0NADO POR oaR¡s púeucAs coN t"A tNFoRMAcló¡l sollcrr¡oA. (tMpRESo y EN c.D.)E) HABER FINIQUITADO ADMINISTRATIVAMENTE LA OBRA CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA

VIGESIMA CUARTA DE ESTE CONTRATO.

DECIMA TERCEM.- CONVENIOS ADICIONALES.-

LAs DEPENDErucles pooRÁN BAJO su RESpoNSABILTDAD y poR RMoNES FUNDADAS y ExpltctrAs MoDtFtcAR Los
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, MEDIANTE CONVENIOS LOS CUALES
CoNSIDERADoS CONJUNTA O SEPARADAMENTE NO DEBEN REBASAR EL 257o (VE|NTE y CTNCO pOR CTENTO) DEL
MONTO PACTADO EN EL CQNTRATO NI IMPLICAR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL.

sl LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE |ND|CADO pOR VARTACTONES SUSTANCTALES AL PROYECTO y/O
ESPEclFlcAcloNES sE poonÁ OELEBRAR PoR uNA soLA vz, uN coNVENto ADtctoNAL ENTRE LAs pARTES,
RESPECTO DE LAS NIJEVAS CONDICIONES EN LoS TERMI\oS oEI- Rnrícurc sg. pÁnnnro 9 DE LA LEY DE oBRRSpúellcAs vsERvtctos RELAcroNADos coN LAs MrsMAs. EsTE coNVENro oesEn¡ sÉR ññrslo-o vnpRoBADo poR
r-R orREcclóru DE oBRAS púsrrc¡s DEL MUNtctpto DE JALC sroirrLnñ, ,nL.

DICHAS MODIFICACIONES ruO POORRN EN MoDo ALGUNo AFECTAR LAS cARAcTERÍsrIc¡s oRIGINALES DEL TIPo DE
OBRA PACTADO EN EL CONTRATO.

LA DocuMENTaclÓru Que orneRÁlv ENTREcAR pARA su RpRoeRclór! EN LA DtREcOóru oe oeRRs púaLrcAS DE EsrE
MUNICIPIO ES LA SIGUIENTE:

A).- SOL|C|TUD DtRtctDA AL DtRECToR DE 0BRAS pUAL|CRS.

B).. PRESUPUESTO,(SOLO CONCEPTOS NO CONTEMPLADOS Y volÚuTruTs EXoEDENTEs DEL PREsUPUESTo DEL
OONTRATO) oeerRÁ ESTAR FIRMADO PoR EL sUpERVtsoR yJEFE DEL DEpARTAMENTo coRRESpoNDtENTE.

c).- PRoGRAMA DE 0t3M (DEBERA tNDtcARSE LAS FEcHAs DE tNrcto y rÉnulruo) orarRÁ ESTAR F|RMADo poR EL
SUPERVISOR Y JEFE DEL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE.

D).- REOALENDRRIzROIÓru Y/0 PRoRRocAS AUToRtzADAs poR lR olRecclóru or corusrRucclów.

E).- UNA AMPLIA lusrtrtcaclÓru rÉcrutcn REALTZADA poR EL supERvtsoR QUE oRtctNA uN tMpoRTE ADtctoNAL AL
OONTRATO, oeeeRÁ PRESENTARSE EN cD o usB E tMpRESo FIRMADo poR EL supERvtsoR y EL JEFE DEL
DEPARTAMENTO.

HASTA QUE SE ENCUENTRE APROBADO EL CONVENIO POR LA COIT¿IsIÓru TsTe pooR¡ INI0IAR LoS TRABAJOS
ORIGINAN EL CONVENIO.

D ECI MA CUA RTA.- VICICISIEULJO S ":

QUE

{t
\

$,

cuAND0 APARECIEREN DEspERFEcrOs, vrctos, TRREGULARTDADES o cUALESQUtER ANoMAIíA or LA oBRA DENT
oe uru RÑo $culENTE A LA FE0HA DEL AcrA oe RecEpcróru coRRESpoNDtENTE, .EL MuNlctpto" oRDENARA
RepnRRcrórl o REpos;rclótrl INMEDIATA, Lo QUE snnÁ'a coNTMTtsrAjpon su cuENTA y slN TENER DERI
nttRleuctÓN PoR ELLo. st "EL coNTmTlsin" ruo ATENDTERE ros RFQUERIM|ENT95 DE "EL MuNtctpto-pc¡pnÁ, coN cARGo A "EL coNTRATtsrA" ENcoMENDAR Los TRABAJos A uN TERcEno o 

-ririiui
DIRECTAMENTEY HRNÁ EFECTIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN EL DE LA CLAUSULA SEXTA.

NI I.AS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA SIDO RECIBIDA Y APROBADA,
EXIME A ' EL CONTF{AIIISTA' DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS OCULTOS, DEFECTOS.
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ANOMALhS, IRREGULARIDADES QUE RESULTEN DESPUÉS DE LA FECHA DELAcTA DE REcEPcIÓN, Y PoR Lo TANT."EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LA INDEMNIZAcION PoR DIcHOs corucepiot Ñ óóüó
POR I-A OBM FALTANTE O MAL EJECIJTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.

D ECI MA QUINTA.- EEPABAEIONESI

CUANDO LAS OBMS NO SE I-IAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A
LAS INSTRU0CIONES DE "EL MUN[ctPto" ESrE oRDENAM su nepnnacróru o nrpos¡clérilñn¡eoúin coN t-AS 

'B*oSADICIoNALES QUE RESULTEN NECESARIAS LOS CUATES HRn¡ pOR SU CUENTA 'EL CONTMTTSTA'StN QUE TENGA
DERECHO DE RErRlBUclÓru nlcurua; EN EsrE cAso "EL MuNtctpto" st Lo ESIMA NEcESARto, pooñ¡ oñórñen üsusprruslótil PARclAl- o rorAL DE LAS OBRAS coNTMTADAS EN TANTo No sE LLEVEN A cABo DtcHos rRABAJos, y
slN QUE EST0 sEA MorlvO PAna AMPLTAR EL plAzo sEñcLAoo pARA tA renvlru¡trérv oe ué ó'ems pREvtsro EN
LA CLAUSULA TERCERA.

DEctMA sgtr¡.- oños n tg{cenos.

"EL cONTMTlst¡" SeRÁ el úrutco REsPoNSABLE DE Los DANos y pERJulctos QUE coN Mo¡vo DE LA oBp4 sE
CAUSEN A 'EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, POR NO ruUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR
INOBSERVANCIA DE LAS DISiPOSICIONES DADAS POR ESTE O POR LAS VIOI-ACIONES CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 79 DE I.A LE-/ DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I-AS MISMAS,

DEctMA sÉprN,lR.- suecoNrRAros.-

'EL CoNIMTISTA'N0 pOonR erucovlENDAR Nl SUBCONTRATAR CON OTRA PERSON¿ FÍSICR O :UnÍOlC¡ U srcuclór\
T0TAL 0 PAROIAL DE t.A 0BRA, sALVo AUToRlznclów apRESA pREvtA y poR EScRtro poR pARTE DE 'EL MuNrctpto".

DECIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES OBRERO.PATRQNATES.-

'EL coNTRATlsrn" senÁ Et- RESPONSABLE DE t-AS oBLteActoNES oBRERo-pATRoNALES ANTE t-AS DtvERsAs
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS. ¡SíCOTTIO CON QUIENES LES SUMINISTREN MATERIALES PARA LA MISMA.
POR Lo QUE "EL MUNlclPlO" senÁ ¡leruo A cUALQUTER neclnnncróru pRovENIENTE DE DtcHAs RELAcToNES.

DEcTMA r\oveNn_-suspeNslóN oe Lt oeRA._

"EL MUNICIPIO" POONR SUSPENDER TEMPORAL o DEFINITIVAMENTE I.A E.IecucIÓ¡¡ DE LA OBRA oBJETo DE ESTE
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTE, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR
EScRlro A "EL coNTRATlsrA", coN QUIN0E oies HÁelLrs DEANT|ctpAclóru; cÜ¡ruoo n suspErr¡stóN sEA TEMPoRAL,
"EL MUNICIPIO" INFORMARA A 'EL CONTRATISTA' LA OUR¡cIÓru APRoXIMADA DE LA SUSPENsIÓ¡I v ÉI. PROGMMA SE
MODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE.

OUANDO LA SUSPENSIÓN SEA DEFlNlrvn sEnÁ REScINDIDo EL coNTRATo CUSRIÉN¡oOsELE A "EL cONTRATIsTA",
PREVIA EsrtMRClÓN, EL IMPORTE DE LA oBRA QUE HAyA REALtzADo; y senÁ RESpoNsABLE poR lA oBnn EJEcuTADA
POR LOS ÍERMINOS DE I.A CLAUSULA DECIMA CUARTA.

CUANDO 'EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, EN ESTE
cAsO sE cuenlRA A 'EL coNTRATtsrA'EL tMpoRTE DE LAS oBRAs ElEcurno¡s v ¡oit¡Ás o¡rrLós y'prruulclos QuE

J

N
\J\
\t

\\\

i

LE ocAStoNE olcn¡ susperuslóru.

vrcÉsrrue.- supERvlslóru.-

"EL MUNICIPIO" A TMVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TTruORÁru EL DERECHO
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTMTO Y DARA A 'EL CONTMTISTA' POR ESCRITO I.-i
INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU E.ICCUCIÓN, A FIN DE QUE
AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.
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VIGESIMA PRIMERA.. OALIDAD DE LOS MATER|A[-ES..

ES FACULTAD DE -EL MUIVICIPIO' LLEVAR A cABo LA INSPECcIÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE ToDos LoS
MATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA, YA EN EL LUGAR DE ESTE o EN LoS LUGARES DE
noqursrcrórrr o r¡eRrceclóN, coN cARco A "EL coNTMTtsrA".

vreÉslu¡ SEGUNDA.- REsToENTE pE oBM.-

POR SU PARTE " EL CONTMTISTA " SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE LOS
REPRESENTE Y ESPEOIAL|ZADO EN LA MATERTA, EL QUE oreeRA nREVTAMENTE sER AcEprADo poR ,EL MuNtctpto" y
cuYA AcEPTAcIÓru u poonÁ REVocAR A su cRrrERto, EL REpRESENTANTE DE'EL coNTMTtsrA" oEeEFilEÁiaÁ
FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TMBAJOS A QUE sE REFIERE ESTE 0ONTRATo nsi coTT¡o PARA A0EPTAR Y oBJETAR
LAS OBSERVACIONES DE OBRA QUE SE FORMULEN Y EN GENEML PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL
CONTMTISTA".

INDEPENDIENTEMENÍE DE LAS APLICACIoNES DE I-AS peruns sTÑnuDAS ANTERIORMENTE "EL MUNIcIPIO. Po
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTMTO, O HACERLO EJECUTAR PQR UN TERCERO CON CARGO TOTAL I
CONTRATISTA'.

vre Ésl rvrn sorre.- REsc rs ó ru..

I-AS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE cONTRATO poonÁ SER REScINDIDo EN cASo DE INcUMPLIMIEN
AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL MUNTCIPIO" EL QUE DFTERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCIS
g¡¡nryt _qlp!E!9 DE¡EcHoy stN NEcESIDAD DE DEcLARAcTóru tuorcrnr; sr Es 'EL coNrRAlsrA" QUTEN DEc
REsclNDlRLo, srnÁ ruecesRRto QUE AcUDA ANTE EL TRTBUNAL DE Lo ADMINtsrRATtvo DEL EsrADo y oBTENcA

vre Éslrr,le teRcERn.- veRtRcncróru oe nv¡n¡e E DEIaOBEA.-

"EL MUNICIPIO" VERIFICAM QUE LAS OBRAS oBJETo DE ESTE coNTMTo se es-IÉru E,ECUTANDo PoR .EL
CONTRATISTA'DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA Lo CUAL c0MPRoenne penlÓóIcnvIrruie
EL AVANCE DE LAS OBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA OBRA MAL EJECUTADA ST TCUONN POR NO REALIZADA,

vtqÉsrun cuARTA.-

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A FINIQUITAR ADMINISTMTIVAMENTE LA OBRA, LO CUAL CONSISTE EN ENTREGAR
FIRMADAS LAS AcrAS oe nrcEpclÓN Y MINUTA DE oBRA PoR Los FUNctoNARtos REpRESENTANTES DE LAS
DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, QUE SE HAYA AMORTIZADO EL TOTAL DEL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO, QUESE H OTAL DEL CONTRATO SOLICITAR
PORní.a EN UN PLAZO N0 MAYOR DE45UIA¡ PARA TERMINAR LA oBRA. EN
cAs0 DE QUE ülsrlERA REcALENDAn¡znctÓru PoR coNcEpro DE DtFERtMtENTo EN EL pAco DEL ANTtctpo, y/o
PRORROGAS EN TIEMPO PARA TERMINAR LA OBRA AUTORIZADAS MEDIANTE FIRMAS DEL SUPERVISON, ICTE O¡I
DEPARTAMENTO Y EL DtREcrOR DE coNSTRUccróru, pRR¡ ESTE cAso, LA NUEVA FEGHA DE TERMINo DE LA oBRA
STAN U INDICADA EN LA RECALEIIORRIZ¡CIÓII¡ Y/O ULTIMA PRoRROGA AUToRIZADA. SI NO SE HIcIEnn EN EL PLAZoseñ¡uoo, EL coNTRATtstn cueRtRÁ couo pÉt'rE coNVENctONAL coNFoRME Lo ESTtpuLADO EN LA cLAUsuLA
vrcÉsrvR QUTNTA DE ESTE coNTMTO

vrcÉsrrr¡n QUINTA.- pENA poR NeuMzuMtENtot¡t_ItEMp0.-

"EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FEcHA sEÑALADA EN LA cL,AUSUI-A TERcERA, cueRln¡ colvo
PEM CONVENCIONAL, EL O'Lo/o (CERO PUNTO UNO POR CIENTO) DlARlO, DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA EJERCIDO
HASTA TERMIIIÁCIóru Y FINIQUITO DE LA MTSMA A SATtSFACbtóru OE "EL MUNtCtptOn, CUyO MONTO TOTAL NO
EXCEDERA DEL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO,

PARA DETERMINAR LA npucnclÓtrt DE us sANctoNES ESTTput¡DAS No sE TOMAMN EN cuENTA LAS DEMORAs
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO',
NO SEAN IMPUTABLES A "EL CT]NTRATISTA".

\

N\,
\tr

\
\
I

q\

DECLARACION CORRE{iPONDIENTE.
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vrcÉstMA sÉpnrue.- cnusns oe nesclslóru.-

LAS OAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A Lq REsctslótl pon pARTE DE "EL MuNtctpto,, stN NEcESIDAD DEorcunRclóru JUDtctAL, soN LAs r)uE A coNTtNuRctóru se señRulr¡:

1.- SI 'EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA I.AS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA
SeÑRuoR EN LA cLAUSULA TERCERA.

2'. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE OE
ELLAS QUE HUEIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA O INCOMPLETA POR "EL MUNICIPIO".

3"- SI NO E'ECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPUI.ADO EN ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO".

4'- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUfCIO DE "EL MUNICIPIO'.
5'- sl sE DEOLARA EN QUIEBRA 0 SUSPENSIóN DE pAcos o sr HAcE cesróru DE BTENES EN FoRMA QUEAFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y

LABoRALES DE cuALoutER Íruoolr.
6.- SI SUBCONTRATA O C|EDE [.A TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, O LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN EL CONSENTIMIENTO DE "EL MUNICIPIO".
7"- Sl 'EL CON,ITRATISTA' N0 DA A ',EL MUNrCtptO" y A LAS |NST|TUC|ONES OFIC|ALES QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR. l-As FACILIDADES Y DATOS NEcESARtos PARA tNspEcc¡órrl, vlelu¡lcn y-supeavisiOru óe-ios
MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.

8.- SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL EN FORMA NOTABLE QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO.

9.. CUANDO "EL CONTRATISTA' ACUMULE UN 25% DE.ATRASO EN EL AVANCE DE LA OBRA.
10.. CUANDO "EL CONTRATISTA' INCUMPLA CON CUALESQUIER OBLIGAoIÓITI oEL PRESENTE coNTRATo, DE

LA LEY DE oBRAs púeucs Y sERvtctos REt-AcroNADos coN rls MtsMAS o DE cuAlEsouren orsÉóCübN bú;RESULTE APLICABLE.

vr0Éstv¡ ocrevt.- pnco poR Resclstón.-

sl "EL MUNlclPlO" OPTA POR lA Rrsctslóru, 'Et CoNTRATISTA' EsrAM oBLtcADo A pAGAR poR coNcEpro DEoeños Y PERJUlclos UNA PENA coruvr¡rctoruÁl óuÉFoónn le¡iruürcró DE .EL MuNrcrpro", HASrA EL MoNro DE
LA FTANZA A QUE SE REFTERE t_A CLAUSUI-A SEXTA.

vrcÉstMA ¡¡ovelr¡¡.- Rrcepclón¡ oe oeRA.-

"EL MUNlClPlo" arClelR¡ LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CoNTRATO A MAS TARDAR el Oin 30 (TRE|NTA) DE
qqEyBRE DF 1016 (Do st LAS MtsMAS HUBTEREN stDO REALtzADAs DE AcuERDo coN LAS
ESPECIFICACIONES CONVENIONS Y OTVIRS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, SECÚru LO SIGUIENTE:

A) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS TRABfuOS EJECUTADOS
sE AJUSTEN A L0 CoNVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICTO DE "EL MUNtCtptO", EN ESTE CASO SE L|QU|DARA A "EL
CONTRATISTA' LO EJECUTADO.

B) cuANDO oe covÚru AcuERDO "EL MUNtcrpro" y'EL coNTMTtsrA" coNVENGAN EN DAR poR TERMtNADo
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE RECTBAN SE LTQUTDARAN EN LA FORMA QUE LASpARTES ooNVENGAN, coNFoRME A L0 ESTABLEcIDo EN EsrE boNrnnro.

C) CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL coNTRATo EN LoS TERMINOS DE LA CLAUSuI-¡ vIcÉsIIvI¡
sEplMA, EN ESTE cAso LA n-ecepclórl pARctAr. QUEDAM A Jutcto DE "EL MuNtctpto,, y LIQUIDARR EL tMpoRTE DE
LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

D) CUANDO EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTMTIVO EN EL ESTADO DECI.ARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN
ESTE CASO, Sr rStRnÁn Lo DrspuESTo poR LA RESOIUCTóru nesprcrtvn.

E) "EL CONTRATISTA" AVISARA POR ESCR|TO A "EL MUNtCtptO" LA FECHA DE fERMtNACIóru QUe eru ¡llrue úru
cAso sERR posrERtoR A t-A ESTtpuLADA EN LA crAUSur_A TERoERA. 

^
AL TERMINO DE LA OBRA SE LEVANTAM AcrA DE Recepclóru coN Lo crJAr sE onn¡ pon TERMINADA y
LA OBRA' L¡ RecepclÓtrl PAR0|AL o roTAL DE r-AS oBMS y u r-rquroRclóN DE su tMpoRTE, sE EFEoTUARRN
PERJUlclo DE LOs DEllcuENTos QUE DEBAN HAOERSE poR cotrlcÉpro DE sANctoNEs EN Los TERMtNos DE
CONTRATO.

rRtcÉs¡un.- oroucclóru oe ¡oEuoos.-

SI AL RECIBIRSE tAS OBRAS Y EFECTUARSE LA
cuALQurER oTRA oBLtcAc¡óru o nespoNSABtLtDAD

lrQuro¡cróru coRRESpoNDtENTE EXtsTtERAN DEDUcnvAS o
PARA CON "EL MUNICIPIO' A CARGO DE'EL CONTRATISTA', EL
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IMPORTE DE LAS MISMAS SE DESCONTARA DE I-AS CANTIDADES A CUBRIRSE POR EL MUNICIPIO, Y SI NO FUEREN
SUFICIENTES SE HARA EFECÍIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN LA CI.AUSULA SE(TA, SEGUN CORRESPONDA.

TRIGÉSIMA PRIMERA"- RBNTEGRO DE ANTICIPO..

CUANDO POR CAUSA INiUSTIFIOADA O POR RESclSlóN DE cONTRATO "EL coNTRATtsTA" DEJASE DE AMoRTtzAR EL
ANTICIPO OTORGADO, SE SUJETAM A LO INDICADO EN EL PÁRMFO PRIMERO DEL ARTfcULb 55 oT I¡ uEv oe OBRAS
HJBLICAS YSERVIGIOS RHJqCIONADOS CON LAS MISMAS

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE I.A LEY DE
oBRAs PÚBLlcAs Y sERvtctos RELAcroNADos coÑ LAS MrsMAs, LEy DE oBnn puBLrcA DEL ESTADo DE JALrsco, y
D EMÁS DISPOSICION ES REI.ATIVAS APLICABLES.

N

pARA LA tNTERpRFrActó¡l y culr¡pltMtENTo DE ESTE
turusolccróru DEL TRTBUNAL DE Lo ADMlNtsrRATtvo DEL EsrADo
GUADALA'AM, JAL.

CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A
DE JALISCO, CON RES]DENCIA EN LA CIUDAD

LA
DE

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTMTO LO CELEBRAN SUI COECCIÓITI, DOLO, VIOLENCIA,
lrstÓru o MALA FE QUE puolenRnrecrRn DE NULTDAD LA voLUNTAD DE t-AS pARTEs EN EL coNTMTo

r-eioo QUE FUE EL PREsENTE coNTRATo No g535/0slsEDATU/2016 y ENTEMDAS LAs pARTES DE su
ALOANCE' L0 RATIFIOAN Y FIRMAN EN LA cruDAD oe lnlosrorirmrl, tnl-. ei of,q ig oe drpilEüÉne ór zoro.
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO NO 3535/05/SEDATU/2OL6 CELEBRADO ENTRE EL H.
ATTJNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUN]CIPIO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO Y LA PERSONA MOML GRUPO V Y CG,
sA DE C. V., PARA LA EJECUCTÓN DE LA oBRA: PARQUE t-A ALAMEDA.

CONTMTO NO. 3535'O5AEDATUEOI6

ING. JOSÉ DE
DIRECTOR DE OBRAS

EL CONTMTISTA
GRUPO V Y CG. S.A. DE C. V.

2015 - :f ! I
Ayuntarñlánto de

Jalosrotitlán, Jalicco.
PRESIDENCIA

MUNICIPAL

2o?5 - 2OlO
Ayurrtai¡,!lehto

SINDIEATURA

'EL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN"

CASTANEDA VILI.ALVAZO

IicTENOA MUNlef PAr
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